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i.lG.ll(lllw¡,ro;,; cuadnldos de terreno de culti·'
V():; Ol'dtm:.u'io'o> :.f;ocj"tdo!:; con viñedo,';) yll'U
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:':35,00. metros cuadrados de terreno de Cliíf.i·
vos ordinarios a>;odado!j con viñedos y fru
t:i:iJe9 3i

1.2¡.y~,GG metros r ',c'dl'ados de terreno dt' ('L;Hi ¡
vos ordinildos nC;;O(j;'H10S Gul1 vióedw; ,\' '(u ..
wJcs .
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Debiendo advertir a Jos propietarios. asi como a los fppre
sentantes en quienes deleguen y autoridad nnmidpal que por
disposición legal hayan de. acudir al acto de referencia, ('ua
deberán personarse en el referido Ayuntamiento de La Laguna
en el día y .hora indicados, para desde allí trasll;\darse a la fin
ca, si se precisa. Asimismo que podrán hacer uso de los dere
chos que les concede el articulo 52, apartHcto tercero, de la
citada Ley, según el cUal pueden asistir en el momento del
levantamiento del acta previa a la ocupación; acompañados
del Perito. y tendrim derecho a requoI'Ir, a su costa, la pre-
sencia de un Notario, '

Asimismo acreditar su personalidad y ap0r1:@,," los títuk., de
propiedad y documentos de los derechos que ks asbtan aSl

com" los recibos de la Contribución Ten~itorial Rilstíca y tI1'
bana correspondientes a los dos últimos- años"

Santa Cruz de Tenerife, 2 de julio de HrT:J.·-·EI lngaJiero Jde
accidentaL~5.284-E:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENClA

plantilla lllil'lil'lH de ProI'csorado exígida 1"0 la norma tl'l"(<-cl"a

apartado eJ de la referida Orden miniskrjaL
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
}"fadríd, 7 de mayo de J973,--P D., el Subsecretario. Ra

fael Mendj¿aba: Allende

BIno. Sr. Di;"¡;c:or ';tFúiTdJ dA Prog(aD¡i,;ci0n e Inver~iones.

OHO,lU''1' de 25 de mayo dé' iY7:l sobre pue'-Aa en
funchi!wmú<nto de Coleqiog Nacionales de Educa
riÓH (;eneFal Básica, y unúiade,~ 8scolar2s estatales.

rImo. Sr I'~lra d;;¡r cumplimiento a lo dispuesto en el De
cr¡:lio 149]/l972 de 10 de mayo por el que se crean Colegios
Nacionales de Educación Genem.I Bási:;a el] Andalucía, cuyas
actividades &c'm¡nistrativas y docente',; ban de comenzar en el
presente curso 1072 ·73.

Este Minish'ri-o ha dü;puesto:

Prímem - tí):; Cúkgiok Nacionales ti" EducA,ción General'-8ii.
siCa. mencionc~;j()" :-1 cor:Unuación r:omen¿d,rán a desarrollar sus
actividades E'l1. el curso 1972-73.

Provincia de .Hálc.fJa

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por la qu.e se auto
riza provisionalmente al Centro de Enseñunza Me~

dia no estatal masculino .Sagta.do Corázón., sito
en el paseo de Santa Maria de la Ca,béz,a" 115, de
Madrid. a impartir durante el ourso académica
1972/1973. las enseñan:ws del Bachillerato SUP€rior
de Ciencias y Letras con la clas-:ificaci6n de Reco·
nacido.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente in,>truído por el Director del
Colegio de· Enseñanza Media no estatal mascuhno «,sagrado Co·
razón.. , reconocido Elemental, sito en el pas€Q de Santa Maria
de la Cabeza. número 115 de esta capilal, en solicitud de auto
rización provisional para impartir las ensoñanza',. del Bachillera
to Superior de Ciencias y Letras;

Resultando que el correspondiente 8xpodjen!v rué pn'sentado
en forma reglamentaria ante la Delegación Prcvincial de Edu
cación y Ciencia de Madrid;

Resultando que dicha 'Delegación ha elevado ¡:..lropU'?stH favo
rable acerca de la referida petición, y que e.1.:f;;Ui:l1 scnl.ido ha
emitido su informe la Inspección Técnica de En,'-JeJlanül Media
del Distrito Universitario respectivo,

Vistos la Ley General de Educación de 4 dEl agosto de uno;
Decreto 1380/1972. de 25 de mayo ("Boletín Oflcíal del Estado
de 7 de junio) y la Orden de 10 de julio de 1972 "BoieUll Ot'jcjal
del E&tado" del 14) por la que se regula pr'O-vbionalmeüle para
el curso académico 1972/1973 el régLmendo autorizaciones para.
impartir en Centros no estatales las enseflanzas del Bachillerato
Superior y del curso de OrientaCión UilivelTilarht;

Considerando que el Centro de referencia ha soJlcikrlo prC'
viamente su transformación en Centro de Bachillerato lbifj,~¡-do
y Polivalente, conforme a lo dispuesto en la horma dürima d€
la mencionada Orden

Est:e Ministerio, de conformidad con fos infqrni'",~ en,jijd(¡s, h8
resuelto conceder autol'1zación provi,:,ional al Cr:nt r0 de E:1l~'"iíat'l
za Media no estatal masculino "Sagrado Corazón,,'> ,sito en el pa
seo de Santa María de la Cabeza, 115, de Madrid, para impartir,
durante el Curso académico 1972/1978. las ensenanzaB del Ba
chillerato Superior de Cioocias y Letras con la. cáIsificación de
Reconocido, quedando condicionada esta auto:ri"adón al cumpJ.i
miento por la titularidad d-el Centro de remHira esa Dirección
General de Programación e Inversiones la documen-ta.dón aCre.
dil~tiva de los contratos de tr:abajo del profesorado, de ,bU titu
laCión y de su afiliación a la Seguridad Social, de acuerdo con lo
eslubl~cido en el párrafo primero de la norma ~éptima de la Or
den mmisterial de 10 de julio de 1972, y a que se disponga de la

1. Colegir'
b01la

PrQvinrín de Se1 U/a

L Colegio '\i~tc¡ol1al mixto con 16 unidadeS Bsc:-J1ares ~Míg'uel
neo..'rvHlih>.,·, de Ecija.

Segund r ,-Ol'den l;\il funcíon-Hmicnto ll'J.ra las uniddde.i nscola
rL'.'i criC'whs i~Y 11015 siguientes órdenes,

Orden de ji) d" feb¡ ero de Je7:3.

!-'rovincia de S'ulnniuljC!1

Dos ur.idad" E",cn!n'.'t"; de púrvuio<; "Il !a Guardel'iü lnfuntil
,San PI'a'lCi iC<, de .'\,,15» de B-éiar

Orden de' '1 de 1rt2rZO de 1973.

Una ur;;d<ld ( coldr de niños y una ).nidnd escolar de niflas
en el Colegio Nacional "Santa f(~r8:-;a dA- Jesus~, sito en la.
barriada de la Reconquista, de AIgecil"a:-;.

Una uniUiv! w;!.:p:ar do nHi.os el) (~! Centro de educación
K'¡)c;(ini N'it'''ili:1 Snúonl do la C8.H!.'~, sito en el monte .. E1
V'iejo,", de Pah'l'J("U

Tercao . Pqt: la Din:2cóón General de Personal y DeJegacio~

nos Provinciah::s del Mmisterio se- tomarán 18"" medidas necesa~
rias para dctar de personal docente a estos Centros.

Cuarto.....·Se autoriza a la Direccíón General de Programación
e Inversiones pd'-H, que po)' Resoiución adopte las medidu,s com·
plcmentürias {¡un e;día la apertul"u y funcionamiento de estos
nuevos Centro:, y runidades escolares ('statales,

Lo digo El. V L para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid, 25 de mayo de 1973.-P, D., eJ Subsecretario, Rafael

Memdizúbn! A'IC'nde.

Umo, Sr Din:~ Lor genera! dB ProgranHtción e Invorsiones,


